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Señor:                                                                
CARLOS JOSE CASTRO ZAWADZKI 
Carrera 10 No 24 – 26  
Telefono 3415566 
request-1430-199b38ec@queremosdatos.co 
Bogotá D.C. 
 

 
ASUNTO: Respuesta solicitud de información del día 20 de febrero de 2022, 

realizada por correo electrónico. 
 
 
Respetado Sr. Castro: 

 
En atención a su solicitud, remitida por correo electrónico el día 20 de febrero de 
2022, desde el usuario request-1430-199b38ec@queremosdatos.co, en el que 
solicita expresamente que se le den a conocer los datos sobre los costos totales del 
congreso de la Republica, le informamos que: 
 
El Senado de la República, al igual que todas las entidades de orden publico, esta 
obligado a cumplír todos y cada uno de los lineamientos, y directrices establecidas 
por los parámetros legales, enmarcados dentro de las siguientes normas: 
 

• Resolución 1335 de diciembre 12 de 2017, mediante “la cual se adopta 
instrumentos de gestión de la información pública en el Senado de la 
República”. 

• Ley 1712 de 2014 “Por medio del cual se crea la ley de transparencia y del 
derecho de acceso a la información pública nacional.”, fue revisado 
mediante la sentencia C-274 de 2013, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 153 y 241-8 de la Constitución Política” 

 
 En cumplimento irrestricto nos lleva no solo a actuar, contratar y gestionar los 
recursos públicos dentro del máximo nivel de trasparencia y honestidad, sino 
también a publicar toda la información financiera y prespuetal en la pagina del 
Senado, con el fin de proveer al público en general la información que requieran 
para tener datos claros, concisos y expeditos. 
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Dichos datos, se puede encontrar en la pagina www.senado.gov.co, link de 
Transparencia, donde encontrara como primera opción -Trasparencia y Acceso a la 
Información Pública, posteriormente ubicar el punto No 4 -Planeacion, prespuesto 
e Informes-  donde se despliega información como prespuesto general de ingresos, 
gastos e inversion, estados financieros, ejecución prespuestal, proyectos de 
inversiones, y adicional a los mencionados otros ocho (8) ocho temas mas, que 
están ordenados por año, es decir, usted podrá analizar el comportamiento por 
vigencia. 
 
Sin embargo se adjuntara a esta misiva, en respuesta a su solicitud, la ejecución 
presupuestal, que tiene discriminado los recursos destinados a Funcionamiento e 
Inversion, con sus respectivos  conceptos, fuentes y apropiaciones. 
 
Nuestra visión esta encaminada a ser reconocida como una corporación donde 
prime la transparencia y la eficiencia, entre otros valores, es por esto que 
estaremos pendiente a cualquier otro requerimiento de información que pueda 
necesitar para llevar acabo los análisis descritos en su solicitud. 
 
 
Cordialmente,  
 

 
 
 

SANDRA LILIANA MATEUS MORA 
Jefe Sección Presupuesto 
Senado de la República  
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